
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio. Rechaza demanda sin subsanar 

Salida. Sin sentencia. 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2021 00119 00 

 

Se rechaza la demanda formulada en contra de Franklin Hailton Gelvez por el Fondo 

Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo a través de la abogada Gloria del Carmen Ibarra Correa, 

quien actúa como  representante  legal  de  la  firma  Covenant  BPO  SAS, por no haberse dado 

cumplimiento a la carga impuesta con auto suscrito electrónicamente el pasado 24 de marzo de 2021, 

conforme lo hace constar la secretaría en el documento número 007. 

Notifíquese y cúmplase 
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